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La Plataforma de Gestión de Urgencia y Emergencia Sanitaria del SUMMA tiene las siguientes 
funciones: recepción, clasificación y canalización de las llamadas de atención sanitaria urgente y de 
emergencias, a través del Servicio Coordinador de Urgencias (SCU). 

La actividad del SUMMA 112 es posible gracias a esta infraestructura, y se refleja en la cadena 
asistencial: llamada, regulación sanitaria, coordinación del recurso, asistencia sanitaria. 

Todo el proceso se sustancia gracias al sustrato tecnológico, de forma que desde que el alertante 
contacta con el Servicio de Urgencias Médicas hasta que el paciente es trasladado al Centro 
Hospitalario, los sistemas y herramientas informáticas dan soporte a cada una de las partes y el conjunto 
de todas ellas conforman la Plataforma Tecnológica del Servicio de Urgencias Médicas de Madrid. 

El entorno tecnológico se cimienta en la arquitectura de sistemas del CPD ATHENE@, basado en dos 
ubicaciones en modo activo-activo, donde están alojados las aplicaciones y servicios web necesarios, 
así como el gestor de base de datos. 

El centro coordinador de urgencias es el centro neurálgico donde se gestionan las llamadas, se 
coordinan los recursos asistenciales y se toman las decisiones adecuadas para la atención al paciente. 
Además del ya mencionado CPD ATHENE@, el centro coordinador dispone de dos ubicaciones 
principales replicados desde los cuales puede dar respuesta a las necesidades del paciente. Cada una 
de estas dos ubicaciones están dotadas de un CPD local en los cuales se encuentra los sistemas de 
telefonía, matriz de integración radio y grabadora de conversaciones. Además, para garantizar la alta 
disponibilidad del sistema, los servicios y la información operativa de encuentran replicados en los CPDs 
de contingencia que están en las mismas ubicaciones que el centro coordinador activo y de respaldo, 
para poder asegurar la continuidad del servicio. Cada CPD local dispone de: central telefónica IP, matriz 
de radio, grabadora de voz. 

En el envío de las asistencias a realizar por las unidades asistenciales y para la comunicación entre las 
unidades y el centro de coordinación se utiliza una doble vía de transmisión de datos, tanto por telefonía 
móvil como por mensajería radio. 

Las unidades asistenciales están equipadas con un MCA (Mobile Clinic Assistant, equipo fuera de este 
contrato) para la recepción de los datos relativos a la asistencia a realizar, la elaboración del Informe 
Clínico Asistencial, la integración de los datos procedentes del aparataje electromédico, consulta de la 
historia clínica del paciente durante la intervención y posterior envío de la cumplimentación de los datos 
asistenciales y estados de la propia intervención a la central. El sistema de las unidades asistenciales 
está integrado con la plataforma tecnológica del centro coordinador para la comunicación de datos 
relativos a la asistencia, la intervención y el paciente. 

La Plataforma Tecnológica de SUMMA 112 da cobertura al proceso de solicitud de transporte por parte 
de los centros prescriptores y la comunicación de las necesidades de traslado hacia los Centros de 
Movilización de Recursos de las empresas adjudicatarias de transporte. En el momento actual se cuenta 
con una aplicación web alojada en los frontales de la Consejería de Sanidad, permitiendo la 
accesibilidad de los facultativos para realizar las prescripciones de Transporte sanitario No Urgente 
desde los distintos centros sanitarios de la CM. Estás solicitudes quedan registradas en la base de datos 
del SUMMA 112. Mediante servicios web se establece la comunicación entre la Central y las empresas 
adjudicatarias del servicio 
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